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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2007 DE 1988
(Septiembre 29)
Reglamenta la Ley 24 de 1988.
“Por el cual se crean unas sesiones en la Direccién General de Educacién de Adulto”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 3 del articulo 120 de la Constitucién Politica de Colombia y en especial de las otorgadas
por el pardgrafo 22 del articulo 39 de la Ley 24 del 11 de febrero de 1988, y numeral 21, articulo 120 de la Constitucién Politica de Colombia,

CONSIDERANDO:

Que la Direccién Genera] de Educacién de Adultos, es una unidad operativa adscrita a la Secretaria Pedagdgica del Ministerio de Educacién
Nacional a la que corresponde la orientacién y conduccién de procesos y de recursos para el desarrollo de la Educacién de Adultos en el pafs;

Que para el cumplimiento de sus funciones la Direcciéon General de Educaciéon de Adultos requiere de una estructura administrativa que permita
atender los diferentes &mbitos de la educacién de jévenes y adultos, incorporar los resultados de las experiencias acumuladas y fomentar
programas acordes con nuevas tendencias en este campo con miras a la conformacién de un subsistema de Educacién Bdsica Popular de
jévenes y adultos;

Que de acuerdo con lo establecido en el paragrafo 22 del articulo 39 de la Ley 24 del 11 de febrero de 1988, la Direcciéon General de Educacién
de Adultos podra contar con secciones para apoyar los programas que desarrolle,

DECRETA:
ARTICULO 12 La Direccién General de Educacién de Adultos del Ministerio de Educacién Nacional contara con las siguientes secciones:
Seccion de Programacion, investigacién y evaluacion.
Seccién de Fomento e innovaciones en Educacién de Adultos.
Seccién de Desarrollo Cultural y Comunitario y Alfabetizacion.
Seccién de Educacién Basica Popular, Trabajo y Educacién no formal.
Seccién de Promocién Juvenil y de Padres de Familia.
ARTICULO 22 Son funciones de la Seccién de Programacién, Investigacién y Evaluacion:
a) Coordinar el proceso de definicion de politicas de Educacion de Adultos.

b) Establecer estrategias para el desarrollo comunitario de planes y programas acordes con las politicas nacionales de educacién de jévenes y
adultos, articuladas con las acciones regulares del sistema educativo nacional, aplicando mecanismos de planeacién participativa.

c) Dar orientaciones para la elaboracion, ejecucion, evaluacion y ajuste de los planes y programas de educacién de adultos a nivel regional,
municipal, de comunas y corregimientos.
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d) Participar en la evaluacion de los procesos, resultados, e impactos de los planes nacionales, programas experimentales, las innovaciones,
programas especiales y proyectos de cooperacién internacional de educacion de jévenes y adultos, en coordinacién con la Oficina de Planeacién
del sector educativo y las demas secciones de la Direccion General de Educacién de Adultos.

e) Proponer y/o participar y dar orientaciones para la realizacién de investigaciones, sistematizacién de experiencias y estudios comparativos en
los distintos ambitos de la educacién de jévenes y adultos y coordinar su ejecucién a través de organismos especializados.

ARTICULO 32 Son funciones de la Seccién de Fomento e Innovaciones en educacién de Adultos:

a) Establecer mecanismos para el fortalecimiento administrativo, pedagdgico y financiero de la educacién de jévenes y adultos a nivel regional y
municipal.

b) Coordinar la revisién de las normas que regulan la educacién de jévenes y adultos y la elaboracién de propuestas de ajustes, complementos y
nuevas normas necesarias para el desarrollo de las politicas nacionales de educacién de adultos.

¢) Promover y orientar el desarrollo de programas especiales dirigidos a las regiones, sectores o grupos especificos de poblacién, la realizacién
de programas experimentales y el estimulo y apoyo técnico a las innovaciones.

d) Propiciar la divulgacién y utilizaciéon de hallazgos de investigaciones, estudios comparativos, experiencias significativas e innovaciones en
educacion de jévenes y adultos.

e) Proponer estrategias y acciones especificas tendientes a la conformacién de un subsistema de formacién y capacitacion de educadores de
adultos y promotores culturales en coordinacién con la Direccién General de Desarrollo Pedagdgico y otras entidades que adelanten actividades
en esta area.

f) Determinar formas de trabajo integrado con instituciones estatales, universidades y organizaciones no gubernamentales que desarrollan
funciones afines a las de la Direccién General de Educacién de Adultos.

g) Promover el fortalecimiento de redes de cooperacién horizontal en educacién de adultos a nivel regional, nacional e internacional y la
participacién en la realizacién de proyectos interinstitucionales.

ARTICULO 42 Son funciones de la Seccién de Desarrollo Cultural Comunitario y Alfabetizacién:
a) Proponer estrategias para la ejecucién de planes y programas de desarrollo cultural comunitario y de alfabetizacion.

b) Participar en la orientacién del disefio y la aplicacién de curriculos pertinentes para programas no formales de alfabetizacién y formacion
social basica en coordinacién con la Direccién General de Curriculo y la Seccién de Educacién Basica Popular, Trabajo y Educacién no formal.

¢) Impulsar movimientos de cultura popular que involucren la participacién de los institutos docentes y de las comunidades urbanas marginadas
y rurales y fomenten la recuperacion y revitalizacién de la cultura y el fortalecimiento de la identidad nacional, regional y local y de los diversos
grupos-étnicos.

d) Dar orientaciones para la produccién de materiales y la utilizaciéon de los medios de comunicacién en los programas de sus areas de
competencia en el marco de la comunicacién educativa, en coordinacién con la Divisién de Desarrollo de Métodos y Medios.

e) Apoyar técnicamente la experimentacién, las innovaciones y el desarrollo de programas especiales para grupos especificos de poblacién o
referidos a tematicas particulares relacionadas con su campo de competencia y colaborar en su seguimiento y evaluacién.

ARTICULO 52 Son funciones de la Seccién de Educacién Basica Popular. Trabajo y Educacién no formal:

a) Proponer estrategias para la ejecucion de planes y programas de Educacién Basica Media Vocacional para jovenes y adultos en modalidades
formales y no formales, la capacitacién técnica y laboral y la educacién para la organizacién y desarrollo de formas asociativas de produccion.

b) Participar en la orientacién del disefio y la aplicacién de curriculos pertinentes formales y no formales de educacion basica y media vocacional
en coordinacién con la Direccion General de Curriculo y la Seccién de Desarrollo Cultural Comunitario y Alfabetizacion.

¢) Propiciar orientaciones para el desarrollo de los programas no formales de capacitacion técnica y laboral ofrecidos por instituciones del sector
educativo publico y privado, en coordinacién con la Direccién General de Curriculo.

d) Formular estrategias para generar procesos autogestionados de desarrollo educativo en las comunidades rurales y urbanas marginales, en
coordinacién con otras entidades gubernamentales, no gubernamentales y grupos de base que adelantan acciones en esta area.

e) Dar orientaciones para la produccién de materiales y la utilizacién de los medios de comunicacién en los programas de su campo de
competencia, en el marco de la comunicacién educativa.
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f) Apoyar técnicamente la experimentacidn, las innovaciones y el desarrollo de programas especiales dirigidos a grupos especificos de poblacién
o referidos a tematicas particulares relacionadas con su campo de competencia y colaborar en su seguimiento y evaluacion.

ARTICULO 62 Son funciones de la Seccién de Promocién Juvenil y de Padres de Familia:

a) Proponer, planes, programas y estrategias de promocion y participacién juvenil, de padres de familia y comunidad encaminados a procurar el
desarrollo de procesos de prevencion integral y de utilizacién creativa del tiempo libre.

b) Dar orientaciones para la creacién y/o fortalecimiento de organizaciones creativas juveniles, de padres de familia y de la comunidad.

c) Dar orientaciones para la produccién de materiales y la utilizacién de los medios de comunicacién en los programas formales y no formales
relacionados con sus objetivos, en coordinacién con la divisién de desarrollo de métodos y medios.

d) Establecer lineamientos para la capacitacion de los agentes educativos vinculados a actividades de promocién y participacién juvenil, de
padres de familia y de la comunidad.

e) Orientar la planeacién y ejecucion del servicio social de los alumnos a través de proyectos institucionales de caracter popular y comunitario.

f) Apoyar técnicamente la experimentacién, las innovaciones y el desarrollo de programas especificos de prevencién integral relacionados con la
solucién de la problematica de la juventud y colaborar en su seguimiento y evaluacién.

ARTICULO 79 Para dar cumplimiento a las funciones que se establecen en el presente Decreto, las Secciones de la Direccién General de
Educacion de Adultos se coordinara entre si y con las diferentes unidades administrativas del Ministerio de Educacién Nacional que tengan
relacién con su trabajo.
ARTICULO 82 Cada seccién tendrd su planta de personal necesaria para desarrollar cada uno de sus programas, de acuerdo con sus funciones.
ARTICULO 92 El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. E., a los 29 dias del mes de septiembre de 1988.
VIRGILIO BARCO
EL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL,

MANUEL FRANCISCO BECERRA.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial N. 38515. 29 de septiembre de 1988

Fecha y hora de creacién: 2026-05-01 10:25:15
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